
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

    

Radicado. 110013103025 2007 00491 00. 

 

Atendiendo la petición elevada por la vocera judicial de la parte 

actora (fl. 69 c.1) y por ser procedente, se dispone que, por secretaría se dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto adiado 6 de marzo de 2012 

(fl. 55 c.1). Para tal fin, elabórense los oficios respectivos ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Respectiva.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de diciembre de 2022  
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2015 00681 00 

 

Obre en autos las documentales aportadas a folios 

272 al 305 de la encuadernación; no obstante, el juzgado se abstiene 

de emitir pronunciamiento alguno, por cuanto los señores María del 

Carmen, Héctor Julio, María del Tránsito, Teresa de Jesús y María 

Elena Patarroyo Forero, no son parte en la presente actuación. 

Tengan en cuenta que en este asunto se profirió sentencia el 24 de 

agosto de 2018, encontrándose dicha decisión debidamente 

ejecutoriada, por lo que, inadmisible e insustancial resulta atender la 

información y manifestaciones contenidas en el escrito dirigido a este 

juzgado. Con todo, se les previene para que en lo sucesivo presenten 

las solicitudes al juzgado por conducto de apoderado judicial, ya que 

no es permitida su intervención de forma directa por tratarse de un 

asunto de mayor cuantía.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, adviértase que, en el 

presente asunto se profirió sentencia.  

 

Finalmente, por secretaría ofíciese al Juzgado 18° de 

Familia de esta Ciudad, suministrándole la información y piezas 

procesales solicitadas mediante oficio No. 01221 del 1 de septiembre 

hogaño, para que obren en la sucesión de DEOGRACIAS 

PATARRAYO UMBARILA que allí cursa bajo el radicado No. 2018-

00111. Déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   

 



 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2016 00774 00. 

   

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión 

de segundo grado de fecha 15 de septiembre de 2022 (cd.3) 

 

Por secretaría, procédase a la liquidación de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado  
El 5 de diciembre de 2022 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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                              JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

    Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

      

Radicado. 110013103025 2016 00859 00          

  

Atendiendo la solicitud elevada por el vocero 

judicial de la parte actora y, con fines de materializar la sentencia 

proferida el 12 de diciembre de 2017 (fls. 106 a 109), se ordena la 

aprehensión del vehículo de placas SOQ-044. Por secretaría, ofíciese 

a la POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES SIJIN, para 

que efectúe la inmovilización o retención del citado rodante.  

  

Notifíquese. 

El juez,   

      

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

  

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado  
 

 

                     KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2017 00039 00 (C-4) 

  

Teniendo en cuenta que el vocero judicial del demandado 

LUIS FERNANDO QUIROGA MONCALEANO, solicitó librar mandamiento de 

pago por las costas procesales a las que fue condenada la sociedad demandante 

mediante sentencia del 30 de septiembre de 2021 (fl. 313 c.2) y en segunda 

instancia en proveído del 4 de mayo de 2022 (65 al 72 c.3), de conformidad con 

los artículos 306, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

 Librar mandamiento ejecutivo en contra de INVERSIONES, 

GESTIONES Y PROYECTOS S.A.S., para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor de LUIS 

FERNANDO QUIROGA MONCALEANO, la suma de $3.700.000 por concepto de 

las costas procesales reconocidas en el presente asunto y, aprobadas mediante 

auto de fecha 29 de agosto de 2022 (fls. 336 C.2), junto con los respectivos 

intereses legales a la tasa del 6% anual de conformidad con el artículo 1617 del 

Código Civil, a partir de la ejecutoria de esta última decisión, al ser la forma en que 

se considera legal librar orden de apremio sobre dichos réditos. 

 

 Niéguese mandamiento de pago respecto de los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta que la obligación que aquí se ejecuta es de carácter civil y no 

comercial. 

 

 Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada, 

conforme lo normado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 concordante con el 

articulo 291 y 292 del C.G. del P., puesto que la solicitud de ejecución se realizó 

por fuera del término establecido en el inciso 2° del artículo 306 del Estatuto 

Procesal.  

  

Notifíquese. 

  El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

               

 



     

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2017 00161 00. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y por ser 

procedente, ofíciese al Juzgado 2° Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Villavicencio – Meta, para que informe el 

estado actual del proceso de restitución y formalización de tierras 

despojadas que allí cursa bajo el radicado No. 2018-00045 acumulado 

al proceso 2018-00024, si se presentó alguna oposición a la petición 

de restitución de tierras, y de ser así, si fue remitido a la Sala 

Especializada de Restitución de Tierras del circuito respectivo, y a qué 

Magistrado correspondió su conocimiento. Por secretaría ofíciese de 

conformidad.  

 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

      

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022 

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado. 110013103025 2017 00637 00. 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación elevada por el vocero judicial de la parte actora, 

en concordancia con el inciso 1º del artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo adelantado por Carlos Alberto Quijano Clavijo sucesor procesal de 

Fernando Quijano Garzón (Q.E.P.D), contra Jacqueline Quijano Garzón, por 

pago total de la obligación.  

 

2.- ORDENAR la elaboración y entrega del título judicial 

constituido en el presente asunto y para el proceso de la referencia a favor 

del demandante Carlos Alberto Quijano Clavijo, conforme informe de títulos 

obrante a folio 11 de esta encuadernación. 

  

3.- DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares que se practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien 

corresponda. Si existe embargo de remanentes póngase los bienes 

desembargados a disposición de quien lo haya solicitado. 

 

4.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente dejando 

las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 5 

de diciembre de 2022  
 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00141 00. 

 

Cumplido lo ordenado en auto de fecha 16 de agosto de 

2022 (fl. 286) y vencido el término de que trata el inciso 6 del artículo 108 

del C. G. del P., sin que al proceso compareciera persona alguna, el 

juzgado designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

del señor JOSÉ EDILBERTO LIBERATO CRISTANCHO (q.e.p.d.), a la 

abogada CECILIA GUZMAN MARTINEZ1,a quien se le informará que debe 

concurrir al proceso a notificarse del auto que admitió la demanda y del 

presente auto. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo 

telegrama, comunicando la designación en comento, advirtiéndole a la 

designada que cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de 

dicha comunicación a fin de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo 

pertinente al correo electrónico de esta judicatura 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. 

del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría 

remítase copia digital del expediente, al correo electrónico de la curadora 

designada, advirtiéndole que el término para contestar la demanda le 

correrá a partir del día siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Finalmente, adviértase que la señora FLOR ALBA 

BERNAL PERALTA, durante el término de traslado de la demanda 

permaneció silente.   

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
1 ceguzmar@hotmail.com y calle 12 B # 9 -20 Oficina 221 de Bogotá.  
 
 
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ceguzmar@hotmail.com


      

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado el 5 de diciembre de 

2022  

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00245 00          

        

Recibida la presente reforma de la demanda (fls. 636-735), 

la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., por lo 

siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento a lo prescrito en el numeral 3 

del artículo 93 del C.G. del P., en el sentido de integrar la reforma en un 

solo escrito incluyendo a todos los sujetos que conforman la parte pasiva de 

la acción; asimismo los hechos y pretensiones que soportan la misma, sin 

hacer distinción únicamente a los que atañen a la señora SILVIA JULIANA 

COVELLI SOTO. 

 

2. Modifique las pretensiones tercera y cuarta de la 

demanda, dada la incompatibilidad entre los intereses moratorios e 

indexación, ya que ambas figuras persiguen la misma finalidad resarcitoria 

frente al incumplimiento de determinada obligación.  

  

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

                            LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

    

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de diciembre de 2022 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  

L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00261 00. 

 

En atención a las múltiples actuaciones y solicitudes que 

anteceden, el Juzgado se sirve proveer de éstas en los siguientes 

términos: 

1. Téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes, que el Curador Ad-litem de los herederos indeterminados de 

ALVARO CASTAÑEDA CASAS y demás personas indeterminadas, 

dentro del término legal respectivo, contestó la demanda y no propuso 

excepción alguna (fl.125 al 128). 

 

2. Téngase por notificada por conducta 

concluyente a la demandada LIGIA SANCHEZ DE SOTELO, a las voces 

del inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P., a partir de la notificación por 

estado del presente proveído, puesto que confirió poder judicial.  

 

Por lo anterior, se reconoce personería jurídica a la 

abogada LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ, para actuar como 

apoderada judicial de la demandada en mención, en los términos y para 

los fines del poder conferido (fls. 145 a 150). 

 

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa de la pasiva, por secretaría remítasele copia 

digital de toda la actuación a la dirección electrónica informada por la 

vocera judicial, corriéndole el término para contestar la demanda y/o 

proponer excepciones, a partir del día siguiente al envío de dicha 

documental. 

3. Téngase por notificadas mediante aviso judicial a 

las demandadas MARIA LUISA CASTAÑEDA DE INFANTE y PATRICIA 

CASTAÑEDA PULIDO, en los términos del artículo 292 del C.G. del P., a 

partir del día siguiente al de la entrega del aviso (fls. 171 al 186).  

 

Por secretaría, contabilícese el término con el que 

cuentan las aludidas demandadas para contestar la demanda y/o 

proponer excepciones, a partir del día siguiente a la notificación del 



presente proveído, en razón a que el proceso se encontraba al despacho 

cuando se surtió la notificación por aviso judicial.  

 

Vencido el término de traslado, ingresen las actuaciones 

al Despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

4. Finalmente, en aras de integrar el contradictorio, 

requiérase a la parte actora para que adelante las diligencias de 

notificación de la demandada ISABELINA PULIDO PAEZ, conforme lo 

establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, concordante con los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. Para tal fin, se le concede el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

so pena de tener desistida la actuación en los términos del numeral 1° del 

artículo 317 del C.G. del P.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

      

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022  
 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00421 00. 

 

Obre en autos las diligencias de notificación por aviso 

judicial remitidas a la sociedad demandada Fianzas y Garantías de 

Colombia S.A., con resultado negativo por la causal “La persona 

notificada no reside o labora en esta dirección” (fls.387 al 402). 

 

Por lo anterior y atendiendo la manifestación efectuada 

por la parte actora referente a que no conoce de otra dirección de 

notificación personal de la pasiva, el juzgado considera pertinente 

continuar con el trámite del emplazamiento conforme fue ordenado en 

auto adiado 23 de julio de 2021 (fl. 362). 

 

Así pues, surtido el emplazamiento sin que al proceso 

compareciera persona alguna, el juzgado designa como Curador Ad-

Litem de la sociedad Fianzas y Garantías de Colombia S.A al abogado 

JORGE ALFONSO RODRIGUEZ MARTINEZ1, a quien se le informará 

que debe concurrir al proceso a notificarse del auto que admitió la 

demanda y del presente auto. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo 

telegrama, comunicando la designación en comento, advirtiéndole al 

designado que cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido 

de dicha comunicación para aceptar el cargo, informando para tal 

efecto lo pertinente al correo electrónico de esta judicatura 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del 

C. G. del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por 

secretaría remítase copia digital del expediente, al correo electrónico 

del curador designado, advirtiéndole que el término para contestar la 

 
1 jorgerodriguezabogado@gmail.com  y Calle 131 A No. 19-43 de Bogotá.  

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ceguzmar@hotmail.com


demanda le correrá a partir del día siguiente al envío de tales piezas 

procesales. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

      

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022  
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2019 00301 00 

   

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior 

liquidación de costas, el juzgado le imparte aprobación por la suma 

total de $4.010.000 (fl. 147 C.1). 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022 

 

 

                     KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 

L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2019 00671 00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar 

ajustada a derecho, el juzgado imparte aprobación a la liquidación de costas 

realizada por la secretaría en la suma total de $5.000.000,00  (fl. 172 c.1). 

 

De no mediar solicitud alguna, procédase al archivo 

definitivo de las presentes diligencias.   

 

Notifíquese. 

El juez,  

 
                                                          LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  
 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022 

 

  

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 1100131030 25 2019 00750 00. 

 

Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada 

a derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas 

realizada por la secretaría por un valor total de $5.019.500,oo. 

   

Notifíquese. 

El Juez, 

  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

    
 

 
 

 

 
 
 
DLR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por estado el 5 de 
diciembre de 2022 
La Sria. 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  
Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Radicado. 110013103025 2019 00797 00 

  

Atendiendo las fotografías que anteceden, donde consta la 

fijación de la valla en el inmueble a usucapir, de conformidad con lo 

ordenado en auto del 28 de julio del año en curso, en concordancia con el 

numeral 7° del artículo 375 del C.G. del P., por secretaría procédase a la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia por el término legal de un (1) mes. 

  

Vencido el término anterior, sin que al proceso comparezca 

persona alguna, el juzgado designa como Curador Ad-Litem de la 

demandada ALICIA RESTREPO DE BOTERO y demás personas 

indeterminadas, al abogado JORGE ANDRÉS VALENCIA CORTÉS1, razón 

por la cual,  se le informará que debe concurrir al proceso a notificarse del 

auto que admitió la demanda y del presente auto. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo 

telegrama, comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al 

designado que cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de 

dicha comunicación a fin de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo 

pertinente al correo electrónico de esta judicatura 

ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. 

del P.  

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría 

remítase copia digital del expediente, al correo electrónico del Curador 

designado, advirtiéndole que el término para contestar la demanda le 

correrá a partir del día siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 
 
 
 

 
1 gerencia@valenciayvalencia.com – Cra. 11 B No. 98-08 oficina 602 de Bogotá. 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@valenciayvalencia.com


 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022 

 

 

                     KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 

L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103 025 2019 00803 00 – C 2. 

   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, téngase 

en cuenta para los fines legales pertinentes que, la contraparte se mantuvo 

silente frente al traslado de la contestación allegada por la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

               (2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
el 5 de diciembre de 2022 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103 025 2019 00803 00 – C 3. 

   

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 2° del auto adiado 21 de enero de 2022 (fl. 15 c.3), remitiendo copia 

digital de la presente actuación a la llamada en garantía CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM. 

 

 De otra parte, acéptese la renuncia al poder que le fue 

conferido a la abogada SANDRA LILIANA PEREZ VELASQUEZ, por parte 

de la demandada EPS FAMISANAR S.A., en los términos del artículo 76 del 

C.G del P. 

 

Vencido el término de traslado del llamamiento en 

garantía, ingresen nuevamente las presentes diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

               (2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 

el 5 de diciembre de 2022  
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Radicado. 110013103025 2020 00069 00 

   

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior 

liquidación de costas, el juzgado le imparte aprobación por la suma allí 

señalada (fl. 71 C.1). 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022 

 

 

                     KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 

L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 110013103 025 2020 00241 00.      

 

Téngase en cuenta para los fines legales que, la entidad 

demandada COMCEL S.A., dentro del término legal respectivo contestó 

la demanda y propuso excepciones de mérito (archivo No. 186). 

 

De las excepciones propuestas por la pasiva, la parte 

actora se pronunció dentro del término legal respectivo, toda vez que el 

traslado se surtió mediante la remisión electrónica del escrito de 

contestación a su contra parte, en los términos del parágrafo del artículo 

9 del Decreto 806 de 2020 (archivo No. 233). 

 

Ahora bien, en aras de dar continuidad al trámite 

procesal respectivo, y con apoyo en las previsiones del artículo 372 del 

C. G. del P., se convoca “…a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia…” allí prevista, la cual tendrá 

lugar el día dieciséis de marzo de 2023 a las nueve de la mañana; 

fecha en la cual deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena 

de las consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya 

lugar. 

 

   La audiencia en mención, en consonancia con el 

artículo 2° y 7º de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, 



para tal efecto, con antelación a la calenda fijada, la secretaría informará 

mediante correo electrónico la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se 

usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, 

a fin que dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al 

correo electrónico de esta judicatura 

(ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones 

electrónicas y el de sus representados actualizado. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase 

copia digital de la totalidad del expediente a los apoderados judiciales 

de los extremos procesales.  

 
 
 

  Notifíquese. 

 El Juez, 

 

 

                        LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

   

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 5 de diciembre de 2022 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 

l.s.s. 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 11001 31 03 025 2021 00317 00.  

 

Acreditado el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 50C-1804006 (archivo No. 029 c.2), se 

decreta su secuestro. Para tal fin, se comisiona con amplias facultades 

al Inspector de Policía y/o alcalde local de la zona respectiva, quien 

podrá nombrar secuestre y fijarle honorarios provisionales. Por 

secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

De otra parte, requiérase al extremo actor para que, 

adelante las gestiones de notificación al acreedor prendario BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., conforme le fue ordenado en el inciso final auto del 

7 de marzo de 2022 (archivo No. 017 c.2).  

 

 Notifíquese. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022  
 
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 
L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

Radicado. 110013103 025 2022 00217 00.       

  

Previo a disponer lo pertinente sobre el retiro de la 

demanda de la referencia, se requiere a la vocera judicial de la parte 

actora para que indique el trámite que le fue impartido a los oficios No 

1544 al 1550 del 14 de julio de 2022. 

 

Notifíquese. 

El Juez. 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

5 de diciembre de 2022 

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

L.S.S. 
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